
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00539 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.017-018- se decreta la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y las costas, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las 

diligencias. 

La obligación que se extingue estaba a cargo de Víctor Manuel Peñaranda León - ccn°88.280.189 

y Samuel Carrero León -ccn°13.489.229 y a favor de Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander Ltda 

“Financiera Comultrasan”-nit.n°804.009.752-8, por la suma de $11.542.138 por capital del pagaré 

n°039-0096-003077748002- 0096-003410235 más intereses comerciales moratorios desde junio 3 de 

2020 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso quinto 

del artículo 466 del Código General del Proceso respecto a embargo de remanentes. 

El pagaré debe ser devuelto el deudor que pagó y no puede circular por haberse extinguido el 

derecho en él incorporado. 

De existir dineros a favor del proceso devuélvanse a quien se hayan retenido. 

Notifíquese y cúmplase  
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David Mauricio Nava Velandia



Juez Municipal
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